
       JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, diecinueve de febrero dos mi veintiuno. 

 

        PROCESO   :EJECUTIVO  
RADICADO   :170014003007-2019-00559-00 
DEMANDANTE :JAIME HOYOS ORREGO  

 SANDRA LORENA HENAO CASTAÑEDA 
DEMANDADOS  :AGROGANADOS & TIERRAS JAL S.A.S. 

      JESÚS ALBERTO LÓPEZ VILLEGAS 
 

      Teniendo en cuenta que al momento de decretar por 

desistimiento tácito el desembargo del vehículo automotor de placas BWR 923 
de propiedad de la demandada, AGROGANADOS & TIERRAS JAL S.A.S., no fue 

levantada la orden de secuestro, líbrese oficio con destino a la Inspección Quinta 
de Tránsito y Transporte de esta ciudad para que proceda a dejar sin efecto la 
orden impartida en el despacho comisorio número 80 del 05 de septiembre de 

2019, cancelando la orden de inmovilización del mencionado vehículo y devuelva 
el exhorto en el estado en que se encuentra. 

 
 N O T I F I Q U E S E  

 

La Jueza, 
    

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   025  Del   22 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

JABO 
 

 

 


